
Año de 1900. Jueves l.° de Marzo Núm. 49.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.
I’Alí I IC OFICIA.!.,.

SES111 i 1 BEl BE m.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 28 de Febrero de 1900.)

Sección cuarta. 
irtiemo civiNdymiUB ïalladolid.

Negociado 1.°—Circular.

CONVOCATORIA.
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

mulo 61 de la ley Provincial j^ usando de 
^s facultades que me concede el art. 62 
mía misma, convoco á la Exema. Dipu- 
‘^cion provincial para celebrar sesión ex- 
'Wdinaria el día 9 del próximo mes de 
*^^i'zo, á las doce de su mañana, en el Sa- 
■®û de Sesiones de aquella Corporación, 
mu objeto de ocuparse de los asuntos 
''Suientes:
1 ° Presupuesto adicional al ordinario 

^®^ corriente ejercicio.
2 ® Acuerdos tomados perla Comisión 

’^mvincial con el carácter de urgencia.
^•° Allegar recursos para mitigar la 

calamidad sufrida por el pueblo de Ata
quines con motivo del incendio.

4 .° Subvención para costear estudios 
de música en el Conservatorio de Milán ci 
un hijo de la provincia.

6 .° Obras de alumbramiento de aguas 
potables en el Manicomio provincial.

6 .° Rêclaiùacion de los contratistas 
de obras de reforma y ampliación del re
ferido Manicomio y construcción de un 
pabellón de pensionistas que afectan á los 
gastos de imprevistos, dirección, adminis
tración y beneficio industrial.

7 .° Reclamación de intereses de de
mora en certificaciones de obras por el 
contratista de la carretera de Rioseco al 
confin de la provincia de Zamora.

8 .” Idem del contratista del servicio 
de bagajes en la provincia por exceso de 
movimiento de repatriados y Guardia 
Civil.

Valladolid 28 de Febrero de 1900. 
El Gobernador, 

yorfn|ff ^ntój ^on^aU^.

CIRCULAR-

Llegado el día en que según el art. 17 de 
la ley de 10 de Enero de 1879, ha de dar prin
cipio la veda de caza y pesca, y de cuya ri
gurosa observancia depende el desarrollo y
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multiplicación de esta importante riqueza, he 
acordado encargar á los señores Alcaldes.de 
esta provincia el exacto y puntual cumpli
miento de las disposiciones de la citada Ley, 
y muy especialmente las siguientes:

CAZA.
l .“ Queda absolutamente prohibida toda 

clase de caza desde el l.° de Marzo próximo 
hasta 1.® de Septiembre siguiente. En las al
buferas y lagunas donde se acostumbra á ca-' 
zar los ánades silvestres, podrá realizarse has
ta 31 de Marzo.

2 .^ Las palomas, tórtolas y codornices, po
drán cazarse desdo 1-” de Agosto en aquellos 
predios en que se encuentren levantadas las 
cosechas.

3 .^ Los dueños particulares de las tierras 
destinadas á vedados de caza, que estén real
mente cercadas, amojonadas ó acotadas, po
drán cazar en ellas libremente en cualquiera 
época del año, siempre que no usen reclamos 
ni otros engaños á distancia de quinientos 
metros de las tierras colindantes, á no ser que 
los dueños de éstas lo autorizen por escrito.

4 ? La caza de la perdiz con reclamo, que
da absolutamente prohibida en todo tiempo, 
salvo los casos de la disposición anterior.

5 .“ El dueño de montes, dehesa ó soto que 
en tiempo de veda quiera aprovechar los co
nejos que haya en su propiedad, podrá matar
los por cualquier medio y previa licencia es
crita de la autoridad local, venderlos desde 1.® 
de Julio en adelante, desde cuya fecha hasta 
que termine la época de veda, no podrán ser 
conducidos por la vía pública sin licencia del 
Alcalde del término municipal en que radi
quen las tierras en que fueron cazados.

6 .“ No podrá tirarse á las palomas domés
ticas agenas sino á la distancia de un kilóme
tro de la población ó palomares, y aun así no 
podrá hacerso con señuelo, cimbeles ni otro 
engaño.

7 / Para evitar los perjuicios que en deter
minadas épocas del año puedan causar las pa
lomas, tanto domésticas como silvestres desti
nadas á criaderos en palomar, los Sres. Alcal
des de los pueblos donde existan palomares, 
dictarán la.s disposiciones oportunas, fijando 
el tiempo que deben hallarse cerrados.

8 .^ Desde L° de Marzo á 1.5 de Octubre 
se prohibe la caza con galgos en las tierras 
labrantías desde la siembra hasta la recolec
ción, y en viñedos desde el brote hasta la 
vendimia.

9 .* La veda establecida para la caza menor 
comprende también á la mayor.

10 . Queda absolutamente prohibida la 
venta de caza viva ó muerta durante la época 
de veda con la sola excepción marcada en da 
disposición 5.‘‘’

Los contraventores de las anteriores dispo 
siciones, serán castigados con arreglo á li 
prescrito en la sección 8.^ de la vigente ley,

PESCA-

i .** Queda prohibida la pesca fluvial ó di 
lagunas ó charcos desde 1.° de Marzo proxi
mo hasta 31 de Julio siguiente, aun cuando 
los que se dediquen al ejercicio de esta indus' 
tria se hallen inscritos en la matrícula de la 
contribución industrial..

2 .^ Se prohibe igualmente en toda época 
pescar envenenando ó inficionando las aguas, 
con cartuchos de dinamita ú otros medios.

3 .^ Asimismo se prohibe hacer uso de 
redes ó nasas cuyas mallas tengan menos de 
una pulgada castellana, ó el duodécimo de un 
pié en cuadro, fuera de los estanques ó lagu
nas que sean de un sólo dueño particular.

4 .“ Los barcos para pasar á los molinos, á 
las fábricas y cuantos existan en las riberas 
destinadas al servicio particular de cualquier 
artefacto ó finca., podrán utilizarse para este 
objeto ú otros análogos pero de ningún mode 
en la pesca durante la época de veda, siendo 
responsables los dueños de cualquiera infrac
ción que en este punto se cometiera.

5 .^ Se permite en todo tiempo la pesca de 
caña y anzuelo de conformidad con lo dis
puesto en la Ley.

Los infractores de las anteriores prescrip
ciones serán castigados con arreglo á lo pre
venido en las disposiciones que rigen sobre le 
materia.

Los señores Alcaldes harán publicar las an
teriores disposiciones, fijándolas en los sitios 
públicos de costumbre, y dando cuenta á es
te Gobierno de provincia de haberlo así veri
ficado.

La Guardia civil, el Cuerpo de Orden ^F 
blico y los dependientes de los Ayuntamien
tos, vigilarán rigurosamente la observands 
de las anteriores prescripciones, decomisando 
toda caza y pesca que tanto dentro de las po
blaciones como en las ventas y demás estable
cimientos exista y se pruebe ha sido cogido 
con redes de las prohibidas.

Valladolid 27 de Febrero de 1900.
£/ Gobernador, 

iorfilio ^ttñi^ ©ítt^U^.

MiiiiMn íe Baciííia (t la prarátia íe íaliaioM. |

RECTIFICACIÓN.
, En el Boletín Oficial de esta proving 

núm. 47, correspondiente al día de ayer, y/-^ 
la penúltima línea de su fólio 371, se oonsife
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na sin duda por un error involuntario la can
tidad de 28.080 pesetas por que ha de salir á ! 
subasta el primer lote del monte de Langayo, I 
debiendo ser por la tasación, ó sean por las 
35,682 pesetas, cantidad por la que debe salir 
á remate.

El cinco por 100 que ha de deposítarse será 
el de 1.784 pesetas 10 céntimos.

Hecha la anterior rectificación se publica 
611 este periódico oficial para conocimiento de 
cuantos tuvieren interés en optar á la subasta 
referida.

Valladolid 28 de Febrero de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, P. 0., Gabriel j 
Cayon,

NúM. 429.

Don Celeslino Bocos Cano^,Licenciado en De
recho civil y canónico y Secretario interino 
de ¿a Eijccma. Dilatación provincial de 
Valladolid.
Certifico: Que en vista de los datos remiti

dos por los señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de veintidós del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las espe
cies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Febrero, los si
guientes:

Pesetas. Gis.
Pación de pan de 70 decagramos » 29 
M. de cebada de 4 kilógramos. . i> 90 
Id. de paja de 6 id  » 28 
Litro de aceite 1 08 
Quintal métrico de leña. .... 2 29 
Id. de carbón vegetal. .... 8 20

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B,® del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á, veintitrés de Febrero de 
ttiil novecientos.—Celestino Bocos.—V.“ B,", 
Kl Vicepresidente, Juan Martinets Cabe^zas.— 
Conforme: El Comisario de guerra, Juan 
Alonso J^emande^.

Núm. 363.

Ayuntamiento constitucional de 
Fombellida.

Lista de los señores que componen el 
Ayuntamiento y cuádruplo de mayores con- j 
lí’ibuyentes vecinos de esta villa con casa 
abierta, que tienen derecho á votar Compro

misarios para la elección de Senadores, for
mada en cumplimiento á lo que dispone el 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Emilio Esteban Beltrán
Rufino Escudero Gómez
Cándido Esteban Beltrán 
Fernando Beltrán Escudero 
Domingo Cabezón Martin
Gregorio de la Fuente Escudero
Venancio Cabezón García

Mayores contribuyentes.

D. Serafin Martin Maté
Tomás Lopez Gómez |
Cándido Cabezón Calvo
Miguel Ruiz González
Martin Triviño del Val
Zacarías de la Fuente Fuente
Fulgencio Escudero Manchón
Juan de la Fuente Hortelano
Ruperto de la Fuente Redondo
Tomás Escudero González
Telesforo Aguado Calvo
Pedro Burgoa Conde
Elías Escudero Montero
Victoriano González Montero
Nemesio Beltrán Conde
Manuel Martin Escudero
Agustín Burgoa Martin
Pedro Lopez Gómez
Martin Escudero Flores
Antonio Ruiz González
Braulio Burgoa Fernandez
Antonio García Abad
Agustín Asensio Arranz
Joaquin Casado Cabezón
Fermín Escudero Manchón
Bernardo Montero Escudero
Carlos Fernandez Moras
Raimundo Mínguez Arranz

Concuerda bien y fielmente con la origi
nal de su referencia formada y autorizada por 
el Ayuntamiento, la cual ha permanecido 
expuesta al público desde el día primero de 
Enero al quince del mismo, sin que contra 
ella se haya producido reclamación alguna. Y 
para que conste expido la presente que firmo 
y sello con el visto bueno del Sr. Alcaide en
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Fombellida á 20 de Enero de 1900.-El Secre
tario, Lorenzo Miranda Esteban.—V.^B.®—El Í 
Alcalde, Emilio Esteban. j

NuM. 364.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

Lista de los señores Concejales que com
ponen el ^Ayuntamiento de esta villa y de un 
número cuádruplo de mayores contribuyentes 
vecinos, con derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores, formada con 
arreglo á lo prevenido en el art. 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, y declarada definiti
va por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día 7 del corriente mes.

Señores del Ayuntamiento.

D. Modesto Belmonte Cabezudo 
Miguel Izquierdo Ruiz 
Daniel Paniagua Belmonte 
Vicente Calzon García 
Esteban Brabo García
Máximo Martínez Grande 
Marcos Domingnez Rodríguez 
Guillermo Olea Paniagua 
Mariano Cartón Carro

BSayores contribuyentes.

D. Faustino Martin Pesquera 
Ricardo Cebrián Moreno
Luis Valverde Moncada 
Mariano Revuelta Hernández
Leocadio Yañez Olea
.Iulian Belmonte Represa 
Melitón Izquierdo Mateo
Justo Martínez Diez 
Benigno Perez Grande 
Pascual Allen Moran 
Ignacio Paniagua Belmonte 
Macario Quesada Luis 
José Belmonte Garrote 
Eugenio Lobato Legido 
Vicente Fernandez Belmonte 
Luis Busandiego Reguera 
Agustin Carton Revuelta

■ Marcelino Cartón Revuelta 
Pablo Collazos Aparicio ' 
Juan Cartón Fernandez

D. Ezequiel Valverde Fernandez
Lino Castillo Belmonte 
Amadeo Collazos Aparicio
José Paredes Maseda
Juan Cartón Revuelta
Cleto Muñoz Lobato
Nicolás Valverde Fernandez
Eduardo Belmonte Represa
Julián Olea Prado
Manuel Cea Grande
José Aragón Perez
Félix Peña Izquierdo
Braulio Campano García
Pedro Valdivieso Vallecillo
Leonardo Collazos Aparicio
Rafael Martínez Diez

Tordehumos 9 de Febrero de 1900.—El
Alcalde, Modesto Belmonte.—Valerio Fernan
dez, ¡Secretario.

NúM. 365.

Ayuntamiento constitucional de 
oraleja de las Panaderas.

Lista definitiva' de los individuos que com
ponen este Ayuntamiento y cuadruplo núme
ro de vecinos y contribuyentes que tienen 
derecho á elegir Compromisario para la elec
ción de Senadores conforme al art. 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento,

D. Benito Nieto Gonzalo
Domingo Rodríguez Gonzalo
Tomás Nieto Nieto
Laureano Nieto Vara
Emeterio Niero Vara
Abdon Nieto Nieto

XVlayores contribuyentes.

D. Froilán Nieto García 
Felipe García González 
Víctor Sanz Zurdo 
Vicente Zurdo Fraile 
Francisco Ortíz Cendón 
Pablo Conde Gutierrez 
Daniel Conde Nieto 
Fanco Heras Alba 
Petronilo Galindo Hurtado 
Ramón Negro Lopez
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D. Angel Nieto Martin ,
Tomás Saez Nieto '
Vicente Borreguero Sánchez i
Galo Lopez Gascon j
José Nieto Vallejo ;
Mamerto Saez Marcos Í
Francisco Galindo Zurdo ï
Sebastian Lopez Iglesias j
Leoncio Martin Izquierdo | 

í
La precedente lista es copia literal de la j 

que se halló expuesta al público por el tér- j 
mino legal, sin que se haya producido recia- i 
macion alguna. Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, se extiende la 
presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Moraleja de las Panaderas á diez de Febrero 
de mil novecientos.—El Secretario, Inocencio 
González.—V.® B.® El Alcalde, Benito Nieto.

Núm. 366.

Ayuntamiento constitucional de 
San Llorente.

i
Lista electoral que forma este Ayunta- 1 

miento en cumplimiento del art. 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877, comprensiva de sus | 
individuos y de un número cuádruplo de ve- í 
cinos cabezas de familia con casa abierta ma- ! 
yores de edad y que por pagar las mayores j 
cuotas de contribuciones directas tienen con ¡ 
aquellos derecho de sufragio para compromi- 
sarios en las elecciones de Senadores. j

Señores Concejales. |
D. José García Granado \

Joaquín García Lopez í
Luciano Bombin Muñoz
Benito Granado Lopez • j
Venancio Granado Bombín
Isidoro Aguado Bombin

3%Xayores contribuyentes. l

D. Justo García Bombín ?
Gregorio Granado Lopez 1
Nicolás Granado Diez !
Eugenio Santos García 1
Angel Ruiz Bombin l
Rafael Lopez Bombin
Elías Martínez Granado . í
Jorge del Val Ortega '

D. Benigno Ruiz Bombin
Martin Zumel Bombin
Félix Bombin Tejero
Hermenegildo Miguel Herrero
Santiago de la Fuente Mambrilla
Eusebio Martínez Granado
Dionisio Diez del Val
Román García Bombin
José Santos García
Antolín Zumel García
Gregorio Arranz Bombin
Cándido Arranz Bombin
Marcelino Bombin Tejero
Roman Santos García
Fausto Ruiz García
Antolin Granado Bombin

Corresponde á la lista original publicada y 
declarada definitiva por la Corporación muni
cipal á los efectos legales.

San Llorente 12 de Febrero de 1900.—-Bi
Alcalde, José García.—El Secretario, Ezequiel 
Martínez.

Núm. 367.

Ayuntamiento constitucional de 
Bustillo de Chaves.

Lista de los señores de que se compone el 
Ayuntamiento y un número cuádruplo de 
mayores contribuyentes vecinos del distrito, 
los cuales tienen derecho á votar Compromi
sarios en la primera elección de Senadores 
formada v ratificada según lo ordena el ar~ 
tículo 25 delà Ley vigente.

Señores del Ayuntamiento.

D. Angel Bueno Solla
Francisco Llorente Bueno 
Rafael Lopez Gómez 
Juan A. Pardo Perez 
Tomás Llorente da Lamo 
Serafín Franco Alonso

S^ayores contribuyentes.

D. Pedro Diez Carrillo
Manuel Diez Carrillo
Tomás Llorente de Lamo
José Diez Carrillo
Pedro .Juan Andrés
Pantaleón Llorente de Lamo
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D. Joaquín Llorente de Lamo
Andrés Franco González
Antonio Bueno Solla
Benito Tartilan Santiago
Tiburcio Pardo Dominguez
Eugenio Barrientos Gorgojo
Ildefonso García Pardo
Gabino Lopez Rojo
Froilán Gómez Franco
Alejo Franco González
Santos Juan Cisneros
Heraclio Carrillo Blanco
Vicente González Barreda
Prudencio Palomino Hallado
Sabiniano Pardo Domínguez
Isidoro González Perez
Eugenio Vegas Domínguez
Blas Fernandez de Lamo

Constando este Ayuntamiento de seis Con
cejales corresponden veinticuatro mayores 
-contribuyentes.

Es copia del original que queda archiva
do en la Secretaría de la Corporación.

Bustillo de Chaves á 13 de Febrero de 
i900.—El Alcalde accidental, Francisco Llo
rente.—El Secretario, Joaquín Llorente.

NÚM. 368.

Ayuntamiento constitucional de 
Renedo.

Lista de los sello res Concejales que compo
nen el Ayuntamiento de esta villa y número 
cuádruplo de mayores contribuyentes vecinos 
de la misma con derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Lorenzo Sinova Vitoria
Wilibaldo García Luís
Tomás Cañas del Barrio
Primino Maestro Martin
Cecilio Merino García
Fidel Llorente Gutierrez

IWIayores contribuyentes.

D. Saturnino de Coca Luis
Damian Llorente González

D. Lucio Llorente González
Felipe García Ramos
Cipriano García Luis
Victor Rubio Carrion
Juan Llorente González
Félix Calderón Calvo
Lázaro Calvo Luis
Saturio Gómez Gómez
Manuel Tabarés Tejedor
Vitorio Velasco Martin
Claudio Zamora Trejo
Manuel Velasco Calvo
Filapiano Rueda Luis
Francisco Perez Cañas
Manuel Calvo Toribio
Nicomedes Llorenle García
Francisco Cisneros
Demetrio Simon Merchán
Narciso Perez Gañas
Bonifacio Villarrubia Anton
Ricardo Raposo del Castillo
Mariano Velasco del Villar
Aurelio Merino García
Andrés García García
Sandalio del Barrio de Diego
Apolinar Merchán García
Prudencio Rueda Cañas
Juan Almeida González
Julián Martínez Merchán
Valentin Gómez Calzada

Formada y aprobada la sesión de esta fe
cha, queda expuesta al público hasta el día 
20 del corriente por acuerdo de este Ayunta
miento y en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la ley de 8 de Febrero 
del877 de que certifico. Renedo de Esgueva 
1.^ de Enero de 1900.—El Alcalde, Lorenzo 
Sinova.—Félix Capdevila, Secretario.—Hay 
dos rúbricas y el sello del Ayuntamiento de 
Ronedo de Esgueva.

Sección quinta.

NúM. 421.

Don B^ariano de Castro BXarcos, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta áiudadi

Doy fe: Que en dicho Juzgado y por nú 
testimonio se siguen los autos ejecutivos que
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se expresan en la cabeza y parte dispositiva 
de la Sentencia que dicen así:

Cabesa de Sente7tcía.—En la Ciudad de 
Valladolid á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve, el Sr. 0. Eduar
do Gonzalez Gómez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la misma, 
habiendo examinado los presentís autos eje
cutivos seguidos á instancia de la Sociedad 
mercantil señores Ciriaco Sánchez é Hijo, del 
Comercio de esta Ciudad, representada por el 
Procurador D. Francisco Lopez García, bajo 
la dirección del Letrado D. Acindino del Va
lle, contra Isidro Rojo Rodríguez, vecino de 
Villamayor, rebelde, sobre pago de quinien
tas sesenta y una pesetas veinticinco cénti
mos, intereses legales y costas.

Parte disijosiiwa.—Fallo: Que debo de 
mandar y mando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes embarga
dos á D. Isidro Rojo Rodríguez y con su im
porte satisfacer á la Sociedad Ciriaco Sánchez 
é Hijo, la cantidad do quinientas sesenta y 
una pesetas veinticinco céntimos, intereses 
legales desde la presentación de la demanda 
imponiendo las costas al D. Isidro Rojo, y por 
la rebeldía de éste se inserte la cabeza y parte 
dispositiva de la presente Sentencia en el 
Boletín Oficial de esta provincia, y por ella 
definitivamente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eduardo Gonzalez.

Publicacfon.—Dada y publicada fué la an
terior Sentencia por el Sr. D. Eduardo Gon
zalez Gómez, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid, estando celebrando audiencia pública 
en ella á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y nueve de que yo el Escri
bano doy fe.—-Ante mí, iMaríano de Castro.

Y para que conste y remitir al Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial de la misma, pon
go el presente en este pliego clase trece en 
Valladolid á diez y siete de Agosto de mil 
Ochocientos noventa y nueve.—Ante mí, Ma
ñano de Castro.

Talón núm. 35.

NúM. 426.

' Don Anastasio Hernández Almaraz, Es- 
i cribano del Juzgado de primera ins- 
! tancia del Distrito de la Audiencia de 

esta Ciudad.

i Doy fe: Que en dicho Juzgado á mi testi- 
• monio é instancia del Procurador D. Ulpiano 
! Gimenez García, en nombre y representación 

de D. Dionisio Cataneo Burgos, vecino de esta 
Ciudad, se ha seguido expediente ejecutivo 
contra D. José María Secades Peré, so
bre pago de dos mil ochocientas cincuenta 
pesetas, intereses legales y costas, en cuyo 
expediente se ha dictado la Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva á la letra 
son como sigue:

Seiiteíida.—En la Ciudad de Valladolid á 
veinte^de Febrero de mil novecientos, el señor 
D. José Pardo y Crespo, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia de la mis
ma y su partido, habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Dionisio 
Cataneo Burgos, vecino de esta Ciudad, re
presentado por el Procurador D. Ulpiano Gi
menez García, y defendido por el Dr. D. Carlos 
Soto Vallejo, contra D. José María Secades 
Peré, y mediante su no comparecencia los 
Estrados del Juzgado; sobre pago de dos mil 
ochocientas cincuenta pesetas y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate dejos bienes em
bargados á D. José María Secades Peré, vecino 
de Reus, y con su producto cumplido pago al 
acreedor D. Dionisio Cataneo Burgos, de la 
cantidad de dos mil ochocientas cincuenta 
pesetas de principal é intereses legales á razón 
de cinco por ciento anual desde la interposi
ción de la demanda y se condena al repetido 
D. José María Secades Peró ai pago de todas 
las costas del juicio. Así por esta mi Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el Boletín Oficial de esta provin
cia por la rebeldía del ejecutado, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.
—J. Pardo y Crespo.

Pubticacio7^.—Dada y pronunciada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. D. José Pardo y 
Crespo, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y su partido,
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estando celebrando audiencia pública en la 
sala del Juzgado en el día de hoy de que yo 
el Escribano doy fe. Valladolid Febrero vein
te de mil novecientos.- Anastasio H. Almaraz, 

Lo relacionado más por menor resulta y 
aparece dei ejecutivo de su razón y lo inserto |, 
concuerda á la letra con su original al que f 
me remito caso necesario. En fe de ello, cum- t
pliendo con lo mandado y para insertar en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pongo el 
presente que firmo en Valladolid y Febrero 
veintitrés de mil novecientos.—.Anastasio 
H. Almaráz.

Talón núm. 36.

NuM. 423.

Don Baldomero Bspina Herrarte. Juez mu
nicipal en funciones del de instrucción 
por haUarse el propietario en uso de li
cencia, de esta Ciudad y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y Escri
banía del refrendante se sigue causa criminal 
de oficio sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre como de unos treinta y cinco anos de 
edad, pelo negro, cejas negras, boca regular, 
nariz chata, barba afeitada, vestido con pan
talón negro remendado, camisa de lienzo, 
elástica de algodón y botas blancas de becerro 
nuevas, cuyosujeto fué encontrado ahogado 
en las orillas del río Duero en la mañana del 
diez y seis del corriente mes, en término mu
nicipal del pueblo de Pollos, en cuya causa y 
mediante ser desconocido dicho sujeto, tengo 
acordado publicar el presente edicto llamando 
á los parientes más próximos de repetido su
jeto, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente á la publicación de 
este edicto en la G-aceta de Aíadrid^ compa
rezcan ante este Juzgado á fin de recibirles 
la oportuna declaración y ofrecerles la causa, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Nava del Rey á veintidós de Fe
brero de mil novecientos.—Baldomero Espi
na.—P. S. M., Toribio Diez.

Núm. 427.

Don Santiago Hevilla Bsteban, Juez muni
cipal de Cabezón, ha dictado la siguiente

Providencia.—En virtud del escrito pre
sentado por el Profesor Veterinario D. Euge
nio Rodríguez Calzada, solicitando se dé co- 
mooimiento á los herederos de D. Benito Ro

dríguez, que falleció en esta villa, acerca de 
la inscripción que pretende el recurrente, me
diante informaciou posesoria en el Registro de 
la Propiedad de una casa sita en el casco de 
esta villa, y su calle de San Pedro, que pro
cede de dicho D. Benito Rodríguez, que lo son 
D. Ventura y D, Roman Rodríguez Calzada, 
el primero vecino de San Marlin de Valbení, 
para quien se librará el correspondiente ex
horto, y este último de esta vecindad, D. . Vi
cente, Doña Eloisa, D. Gerardo, D. Dioscoro 
y Doña Isidora, estos cinco como nietos del 
causante, de los cuales se ignora su paradero, 
y accediendo á lo pretendido por el recurren
te, diríjase atento oficio al Sr. Gobernador de 
esta provincia por si se sirve ordenar la inser
ción de este proveído en el Boletín Oficial 
á fin de que llegue á conocimiento de indica
dos herederos que deberán comparecer en este 
Juzgado en término de treinta días, á contar 
desde dicha inserción y exponer cuanto ten
gan por conveniente acerca de la inscripción 
de repetida casa. Lo mandó y firma D. Santia
go Revilla Esteban, Juez municipal de esta 
villa de Cabezón á quincie de Enero de mil 
novecientos, de que yo el Secretario certifico, 
—Santiago Revilla.—Facundo Blanco.—Es 
copia, Revilla.

Talón núm. 37.

Núm. 422.

Üapitanía General da üaatilla la Vie'a.
Juzgado permanente de instrucción.
Por virtud de diligencia dictada en este 

día por el Sr. Juez de instrucción. Coman
dante de Caballería D. Gregorio Prieto Villa
rreal, en expediente administrativo, por pér
dida de una tercerola Mauser, se cita ante este 
Juzgado y dicho señor Juez, para que preste 
oportuna declaración y responda á los cargos 
que pudieran resultarle al cabo que fué en el 
Ejército de Cuba del Regimiento Caballería 
Borbon núm. 4, Francisco Gutierrez Fernan
dez, cuyo domicilio y paradero se ignora, para 
que comparezca en el término más breve po
sible, advirtiéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Y para "su publicación en el Boletin ofi
cial de esta provincia, expido yo el Secretario 
la presente cédula con el visto bueno del se
ñor Juez instructor en Valladolid 20 de Fe
brero de 1900.—Alfredo Carreto.—V.® B.” El 
Comandante Juez instructor. Prieto.

V ALL AD O LID, — 1900.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCLM » 

Pa/acío de la £xcina. Diputación.
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